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NOTARIA 
TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DENOMINADA 

INDUSTRIAL SALES 8 SERVICES 

COOTERSINDSALE COMPAÑÍA LIMITADA 

QUE OTORGAN 

CARLOS ALBERTO REYES CAÑIZARES 

CRISTIAN EDMUNDO PEÑAHERRERA GUERRERO 

JAIME RAFAEL SALVADOR SANTACRUZ y 

SILVIA GRACIELA BARBOSA REYES 

CUANTÍA: USD $2.000,00 

= DI 3 COPIAS 

y.C. 

C.C. COOTERSINDSALE / 

| En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, elydía de hoy MIÉRCOLES CINCO (5) DE FEBRERO 

DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante mí DOCTORA JACQUELINE VASQUEZ 

VELASTEGUI, NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO, comparecen: los 

señores CARLOS ALBERTO REYES CAÑIZARES, de estado civil casado, 

CRISTIAN EDMUNDO PEÑAHERRERA GUERRERO, de estado civil casado, 

JAIME RAFAEL SALVADOR SANTACRUZ de estado civil casado, y SILVIA 
ÚS LO     
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domiciliados en esta ciudad de Quito; legalmente capaces y hábiles para 

contratar y poder obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias certificadas se agregan 

como habilitantes y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me presentan, cuyo tenor literal que transcribo íntegramente a 

continuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo, síivase insertar una de Constitución de compañía de 

responsabilidad limitada al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA.- 

COMPARECIENTES. - Intervienen en la celebración de la presente escritura, los 

señores: Carlos Alberto Pieyes Cañizares, Cristian Edmundo Poñaherrera 

Guerrero, Jaime Rafael Salvador Santacruz y Silvia Graciela Bárbosa Heyes; los | 

comparecientes manifiestan ser ecuatorianos, mayores de edad, casados y 

soltera la última, domiciliados en la ciudad de Quito. SEGUNDA.- 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes dedaran su voluntad de 

constituir, como en efecto constituyen, una compañía de responsabilidad limitada, 

la misma que se regirá por las leyes ecuatorianás; de manera especial, por la Ley 

de Compañías, sus reglamentos y los siguientes Éstatutos.- TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO DE DURACIÓN.- 

ARTICULO UNO-- DENOMINACIÓN.- La denominación de la confpañía que se 

constituye es INDUSTRIAL SALES 8 SERVICES COOTERSINDSALE 

Compañía Limitada. ARTÍCULO DOS.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La 

nacionalidad de la compañía es ecuatoriana y el domicilio principal de la 

compañía es el Distrito Metropolitano de Quito, Cantón Quito, pero podrá 

establecer agencias o sucursales en cualquier lugar del Ecuador o fuera de él, 

previa resolución de la Junta General de Socios adopjada de acuerdo a la Ley y 

el Estatuto.- ARTÍCULO TRES.- OBJETO SOCIAL.- La compañía tiene por 

Í - objeto social. a) El asesoramiento para estudios, diseños, "experimentación y 
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desarrollo de tecnología principalmente en la industria de la construcción, 

incluyendo proyectos de obras de infraestructura en general, y en la industria de 

hidrocarburos y aquellas que particularmente se desprendan de la aplicación de 

planes investigativos; b) La identificación, formulación y evaluación de proyectos 

en las ramas de la ingeniería civil y urbanismo, hidrocarburos, petroquímica, 

geológica, mecánica, informática electrónica, eléctrica así como la administración, 

fiscalización y construcción de obras Civiles e industriales y mantenimiento y 

reparación de equipo de la industia de hidrocarburos; c) ¿ La importación, 

exportación, compra, venta, distribución, consignación, representación y 

comercialización de: Uno.- Material eléctrico, electrónico, equipos para la industria 

de hidrocarburos, de ferretería, de la construcción, mecánico, electrodomésticos 

en general; Dos.- Partes, piezas, equipos, repuestos y accesorios de informática, 

electrónica y telecomunicaciones así como alquiler de equipos, desarrollo de 

sistemas; Tres.-, sistemas de comunicación y telecomunicación y su instalación, 

accesorios, radares, cable de fibra óptica, materiales, partes y piezas de estas 

industrias; Cuatro.- “Productos derivados de hidrocarburos, agroquímicos, 

farmacéuticos, equipos de prospección, exploración y para la explotación de 

recursos naturales; Cinco: equipo petrolero, el mantenimiento y reparación de 

torres petroleras. d) La operación y mantenimiento de equipos eléctricos de baja, 

media y alta tensión, su importación, exportación, distribución, arrendamiento, 

proporcionar asistencia y asesoramiento técnico en operación, montaje y 

construcción de sistemas eléctricos y de comunicaciones. El diseño y 

construcción de sistemas eléctricos en alta, media y baja tensión de 

comunicaciones, así como la realización de trabajos especializados en líneas 

alta, media y baja tensión. El diseño de” programas 

sistemas de gestión integral.- e) Las realizaciones de cu 
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compañía podrá por sí o por otra persona natural o jurídica intervenir en la venta y 

exportación de los productos que elabore y demás actividades referidas, si ello 

es conveniente a sus intereses; y tiene facultades para abrir dentro o fuera del 

país, agencias o sucursales, y para celebrar'“contratos con otras empresas que 

persigan finalidades similares sean nacionales o extranjeras. Para'el efecto la 

compañía podrá celebrar todo tipo de actos y contratos a fin de cumplir con su 

objeto social, tales como: contratos de asociación, representación de personas 

naturales o jurídicas, cuentas en participación o consorcio de actividades con 

personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, para la realización de 

una actividad determinada dentro de su objeto social; adquiñr para sí acciones, 

participaciones o derechos de compañías existentes o intervenir en la constitución 

de nuevas compañías, participando como pañe en el contrato constitutivo, 

fusionándose con otras, escindiéndose o, transformándose en una compañía 

distinta, conforme lo disponga la ley; y, abrir toda clase de cuentas corrientes, 

comerciales y bancarias. en general, la compañía podrá realizar toda clase de 

actos, contratos y operaciones permitidos por las leyes ecuatorianas, que sean 

acordes con su objeto social o convenieñttes para su cumplimiento. No 

desarrollará actividad alguna de aquellas señaladas en la Loy General de 

Instituciones del Sistema Financiero y en la Ley de Mercado de Valores.- 

ARTICULO CUATRO.- El plazo de duración del contrato social de la compañía 

es de treinta años, a contarse de la fecha de Inscripción en el Registro Mercantil 

en el domicilio principal de la compañía de la constitución de la misma; puede 

prorrogarse por resolución de la junta general de socios, la que será convocada 

expresamente para deliberar sobre el particular. La compañía podrá disolverse 

antes, si así lo resolviere la Junta general de socios en la forma prevista en estos 

estatutos y en la Ley de Compañías.- CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL 

SOCIAL, DE LAS PARTICIPACIONES Y DE LA RESERVA LEGAL.- 

ARTICULO CINCO.- El capital social de la corpañía es de dos mil dólares de los 
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Estados Unidos de América (US$ 2,000.00), dividido en dos mil (2,000) 

  

[ 
participaciones de un dólar (US$ 1.00) de los po. Unidos de América cada 

una, que estarán representadas por el certificado de aportación correspondiente 
NOTARIA 
TERCERA de conformidad con la ley y estos estatutos, certificado que será finmado por el 

presidenté y Gerente General de la compañía. El capital está íntegramente 

suscrito y pagado en numerario en la forma y proporción que se especifica en las 

declaraciones.- ARTICULO SEIS.- AUMENTO DE CAPITAL.- La compañía 

puede aumentar el capital social, por resolución de la Junta general de socios, 

con el consentimiento de al menos las dos terceras partes del capital social, en la 

forma prevista en la Ley y, en tal caso los socios tendrán derecho preferente para 

suscribir el aumento en proporción a sus aportes sociales, salvo resolución en 

contrario de la Junta general de socios.- ARTICULO SIETE.- El aumento de 

capital se lo hará estableciendo nuevas participaciones y su pago se lo efectuará: » en numerario, en especie, por compensación de créditos, por capitalización de 

reservas y/o proveniente de la revalorización pertinente y por los demás medios 

previstos en la ley.- ARTICULO OCHO.- CERTIFICADO DE APORTACIONES.- 

La compañía entregará a cada socio el certificado de aportaciones que le 

corresponde; dicho certificado de aportación se extenderá en libretines 

acompañados de talonarios y en los mismos se hará constar la denominación de 

la compañía, el capital “suscrito y el capital pagado, número y valor del certificado, 

nombres y apellidos del socio propietario, domicilio de la compañía, fecha de la 

escritura de constitución, notaría en la que se otorgó, fecha y número de 

inscripción en el Registro Mercantil, fecha y lugar de expedición, la constancia de 

no ser negociable, la firma y rúbrica del presidente y Gerente General de la 

  

   

    

compañía. Los certificados serán registrados e inscritos e 

  

participaciones; y para constancia de su recepción se s 

   

  

ARTICULO NUEVE.- Todas las participaciones son de ual cal le 

fundadores no se reservan beneficio especial alguno AR'HQU 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Las participaciones de ésa compañía podrán 

transferirse por acto entre vivos, requiriéndose para ello: el consentimiento 

unánime del capital social, que la cesión sobelebre por escritura pública y que se 

observe las pertinentes disposiciones de la ley. Los socios tienen derecho 

preferente para adquirir estas participaciones'a prorrata de las suyas, salvo 

resolución en contrario de la Junta general de socios. En caso de cesión de 

participaciones, se anulará el certificado original y se extenderá uno nuevo.- 

ARTÍCULO ONCE.- RESERVA. La cómpañía formará forzosamente un fondo 

de reserva por lo menos igual al veinte por ciento del capital social, segregando 

anualmente el cinco por ciento de las utilidades liquidas y realizadas.- ARTICULO 

DOCE.- DERECHO A VOTO.- En las Juntas generales para efectos de votación 

cada participación dará al socio el derecho a un voto.- CAPITULO TERCERO- 

DEL GOBIERNO Y ADMINIST! RACIÓN.- ARTICULO TRECE.- El gobiemo y la 

administración de la compañía sé ejerce por medio de los siguientes órganos: La , 

Junta general de socios, el presidente y el Gerente General.- ARTICULO 

CATORCE.- DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La junta general de socios 

es el órgano supremo de la compañía y está integrada por los socios legalmente 

convocados y reunidos en el número suficiente para formar quórum.- ARTICULO 

QUINCE.- Las sesiones de junta general de sodios son ordinarias y 

OS os Loa o. 27 
extraordinarias, y se reunirán en el domicilio principal de la compañía para su 

validez. Asimismo, podrá la compañía cdlebrar sesiones de Junta general de   socios en la modalidad de junta universal, esto es, que la junta puede constituirse 

en cualquier tiempo y en cualquier sn dentro yA territorio nacional, para tratar y 00 , 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital, y los asistentes 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad acepten por 

unanimidad la celebración de la junta y-los asuntos a tratarse, entendiéndose así, 
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legalmente convocada y válidamente constituida.- ARTICULO DIECISEIS.- Las 

Juntas generales se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres



  

- NOTARIA 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegú 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico, y las extraordinarias 

en cualquier tiempo que. fueren convocadas. En las sesiones de Junta general, 

tanto ordinarias como extraordinarias, se tratarán únicamente los asuntos 

puntualizados en la convocatoria, en caso contrario las resoluciones serán nulas.- 

ARTICULO DIECISIETE.- Las juntas ordinarias y extraordinarias serán 

convocadas por el presidente de la compañía, por escrito y personalmente a cada 

uno de los socios, con ocho días de anticipación por lo menos al señalado para la 

sesión de Junta general. La convocatoria indicará el lugar, local, fecha, el orden 

del día y objeto de la sesión.- ARTICULO DIECIOCHO.- El quórum para las 

sesiones de Junta general de socios, en la primera convocatoria será de más de 

la mitad del capital social y, en la segunda convocatoria se podrá sesionar con el 

número de socios presentes, lo que se indicará en la convocatoria. La sesión no 

podrá instalarse, ni continuar válidamente sin el quórum establecido.- ARTICULO 

DIECINUEVE.- Las resoluciones $e tomarán por mayoría absoluta'de votos del 

capital social concurrente a la sesión, con las excepciones que señalan estos 

estatutos y la Ley de Compañías. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría.- ARTICULO VEINTE.- Las resoluciones “de la Junta 

general de socios tomadas con arreglo a la ley y a estos estatutos y sus 

reglamentos, obligarán a todos los socios, hayan o no concurrido a la sesión, 

hayan o no contribuido con su voto y estuvieren o no de acuerdo con dichas 

resoluciones.- ARTICULO VEINTIUNO.- Las sesiones de junta general de 

socios, serán presididas por el presidente de la compañía y, a su falta, por la 

persona designada en cada caso, de entre los socios: actuará de secretarlo el 

Gerente General o el socio que en su falta la Junta elija en cada caso.- 
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que Justifiquen que la convocatoria ha sido hecha legalmente, así como todos los 

documentos que hubieren sido conocidos, por la Junta.- ARTICULO 

VEINTITRÉS.- Son atribuciones privativas de la junta general de socios: a) 

Resolver sobre el aumento o disminución de capital, fusión o transformación de la 

compañía, sobre la disolución anticipada, la prórroga del plazo de duración: y, en 

general resolver cualquier reforma al contrato constitutivo y a estos estatutos; bj 

Nombrar al presidente y al Gerente General de la compañía, señalándoles su 

remuneración y, removerlos por causas Justificadas o a la culminación del 

periodo para el cual fueron elegidos; c) Conocer y resolver sobre las cuentas, 

balances, inventarlos e Informes que presenten los administradores; d) Hesolver 

sobre la forma de reparto de utilidades; e) Resolver sobre la formación de fondos 

de reserva especiales o extraordinarios: f) Acordar la exclusión de socios de 

acuerdo con las causas establecidas en la ley: gJ Resolver cualquier asunto que 

no sea competencia privativa del presidente o del Gerente General y dictar las 

medidas conducentes a la buena marcha de la compañía; K) Interpretar con el 

carácter de obligatorio los casos de duda que se presenten sobre las 

disposiciones del estatuto: i) Acordar la venta o gravamen de los bienes 

Inmuebles de la compañía; j) Aprobar los reglamentos de la compañía: lÍ 

Aprobar el presupuesto de la compañía; 1) Resolver la creación o supresión de 

sucursales, agencias, representaciones, establecimientoS y oficinas de la 

compañía: m) Las demás que señalen la Ley de Compañías y estos estatutos.- 

ARTICULO VEINTICUATRO.- Las resoluciones de la Junta general de socios 

son obligatonas desde el momento en que son tomadas válidamente.- 

ARTICULO VEINTICINCO.- DEL PRESIDENTE.- El presidente será nombrado 

por la Junta General de “ocios y durará dos años en el ejercicio de su cargo, 

pudiendo ser indefinidamente reelegido. Puede ser socio o no.- ARTICULO 

VEINTISEIS.- Son deberes y afribuciones del presidente de la compartía: a) 

. dé - . 
Supervisar la marcha general de la compañía y el desempeño de los servidores  



0600005 
Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

v 

de la misma e Informar de estos particulares a la junta general de socios: b) 

Convocar y presidir las sesiones de junta general de socios y suscribir las actas; 

  

c) Velar por el cumplimiento de los objetivos de la compañía y por la aplicación de 
NOTARIA 
TERCERA sus políticas; d) Remplazar al Gerente General, por falta o ausencia temporal o 

definitiva, con todas las atribuciones, conservando las propias mientras dure su 

ausencia o hasta que la Junta general de socios designe un reemplazo y se haya 

inscrito su nombramiento y, aunque no se le hubiere encargado la función por 

escrito; e) Firmar el nombramiento del Gerente General y conferir certificaciones” A 

sobre el mismo; f) Las demás que le señalan la Ley de Compañías, estos 

estatutos, reglamentos de la compañía y la junta general de socios.- ARTICULO 

VEINTISIETE.- DEL GERENTE GENERAL ..- El Gerente General será nombrado 

por la Junta General de socios y durará dos años en su cargo, pudiendo ser 

” 3 reelegido en forma indefinida. Puede ser socio o no.- ARTICULO VEINTIOCHO..- 

Son deberes y atribuciones del Gerente General de la compañía: a) Representar 

legalmente a la compañía en forma Judicial y extrajudicial; b) Conducir la gestión 

de los negocios y la marcha administrativa de la compañía; e) Dirigir la gestión 

económica financiera de la compañía; d) Gestionar, planificar, coordinar y 

ejecutar las actividades de la compañía; e) Realizar pagos por conceptos de 

gastos administrativos; f) Realizar Inversiones y adquisiciones para la Compañía 

bajo las limitaciones que señale la legislación vigente; g) “Suscribir el 

nombramiento del presidente y conferir copias y certificaciones sobre el mismo; hy o 

Inscribir su nombramiento con la razón de su aceptación en el Registro Mercantil; 

i) Llevar los libros de actas y expedientes de cada sesión de junta general; j) - 

Manejar las cuentas bancarias según sus atribuciones; k) Presentar a la Junta 
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que establece la ley, estos estatutos, los reglamentos de la compañía y las que 

señale la Junta general de socios.- CAPÍTULO CUARTO.- DE LA DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO VEINTINUEVE.- La 

disolución y liquidación de la compañía se regla por las disposiciones pertinentes 

de la Ley de Compañías, especialmente por lo establecido en la sección onoé; así 

como por el Reglamento pertinente y lo previsto en estos estatutos.- ARTÍCULO 

TREINTA.- No se disolverá la compañía por muerte, interdicción o quiebra de uno 

o más de sus socios.- ARTICULO TREINTA Y UNO: GENERALIDADES.- En 

cuanto a los deberes y derechos de los socios, aumentos o disminuciones de 

capital, cesión de participaciones y, en general, respecto a todo lo que nó se 

encuentre expresado en este Estatuto, se aplicarán las disposiciones de la Ley de 

Compañías, sus Reglamentos y demás leyes vigentes de la República del 

Ecuador, en lo que fueren aplicables; las mismas que se entenderán 

incorporadas al presente  Estatuto.- CUARTA. DECLARACIONES.- 

SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social suscrito de la 

Compañía ha sido pagado por los socios en su/otalidad, conforme se acredita 

con el certificado de depósito en la Cuenta de Integración de Capital que se 

adjunta como documento habilitanté, de acuerdo con el siguiente detalle: ***+****** 
  

  

  

  

  

    

SOCIOS Capital Capital Porcentaje No. 
Suscrito  , Pagado » Participaciones 

US$ ' US$ A 
Carlos Alberto | 900 900 45% 900 
Reyes Cañizares , * 

Cristian Edmundo | 900 900 45% 900 
Peñaherrera / 
Guerrero 

Jaime Rafael | 100 100 5% 100 
Salvador Santacruz + 

Silvia Graciela | 100 100 5% 100 
Barbosa Reyes : . - 

TOTAL US$ 2,000 US$ 2,000 "| 100% , 2,000             

d Los socios de la compañía por unanimidad 'nombran al señor abogado 

Santiago Navarrete Bara que se encargue de los trámites pertinentes, 
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encaminados a la aprobación de la escritura constitutiva “de la compañía, su 

inscripción en el Registro Mercantil y convocatoria a la primera junta 

general de socios, en la que se designarán Presidente y Gerente General 

de la compañía. Usted Señor Notario se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo para la completa legalización de este instrumento”.- 

(Firmado) Abogado Santiago Navarrete M., portador de la matrícula 

profesional número siete mil quinientos veintiocho (N* 7528) del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, 

la misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública se observaron todos y 

cada uno de los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que les fue 

a los comparecientes íntegramente por mí la Notaria en alta y clara voz, 

aquellos se afirman y ratifican en el total de su contenido, para constancia 

firman junto conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

f) Sr. Carlos Alberto Reyes Cañizares / 

C.c. JIDEEPESS O 

  

          SUN 

  

    
f) Sr. Cristian Edmundo Peñaherrera Guerrero “ 
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f) Sr. Jaime/Rafael Salvador A 

Cl. 190x132 9a3% -1 

  

f) Srta. Silvia Graciela Barbosa Reyes 

c.c. 050278129 -A 
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Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al documento presentado ante mí 
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Quito, 04/01/2014 
Mediante comprobante No.- : 3151194381;, el (la)Sr. (a) (ita): 

SERVICES COOTERSINDSALE CHA. LTDA. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

e OWBRE D OCIO e » S 

1 [CARLOS ALBERTO REYES CAÑIZARES 1706878350 

2|CRISTIAN EDMUNDO PEÑAHERRERA G. 1712571494 

3| JAIME RAFAEL SALVADOR SANTACRUZ 1707779771 

4|SILVIA GRACIELA BARBOSA REYES 0502781271 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

_ 13 

14 

15 

TOTAL 

fecha de apertura de la misma. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

A continuación se detalia el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

900 
900 
100 
100 
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S. 2,000.00 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2.00% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

00C02co 

¡CARLOS ALBERTO REYES CAÑIZARES i 

Con pasaporte de Identidad: ; 1706878350; consignó en este Banco la cantidad de: ;2000 DOLARES 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: ¡INDUSTRIAL SALES 8 | 

: que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

  

a autoridades competentes. 

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡tegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

  

  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA     
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IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7588514 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: NAVARRETE MORA ALEX SANTIAGO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 07/01/2014 4:48:59 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE once 

1.- INDUSTRIAL SALES «£ SERVICES COOTERSINDSALE CIA. LTDA. / 
APROBADO 
APROBADA ANTES EN GYE 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 06/02/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 
FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. 
EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 
LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Coyuifoner 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 07/01/2014 

  

 



OCCCOLO 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 
DENOMINADA INDUSTRIAL SALES £ SERVICES COOTERSINDSALE 
COMPAÑÍA LIMITADA QUE OTORGAN CARLOS ALBERTO REYES 
CAÑIZARES CRISTIAN EDMUNDO PEÑAHERRERA GUERRERO JAIME 
RAFAEL SALVADOR SANTACRUZ y SILVIA GRACIELA BARBOSA 
REYES.- Firmada y sellada en Quito, a los diez días del mes de Febrero del dos 

mil catorce.- 

 



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegatio:c:1 

LOCA LO 
RAZÓN: Mediante Resolución SC-IRQ-DRASD-SAS-14-000713, de fecha 
25 de Febrero del 2.014,-dictada por la Superintendencia de Compañías, se 

A RESUELV APROBAR le constitución de la compañía INDUSPRIAL 
NOTARIA SALES 8 SERVICES COOTERSINDSALE COMPAÑIA LIMITADA - Tomé 

  

TERCERA nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN de la mencionada 
compañía, de fecha 05 de Febrero del 2.014.- Quito, a seis de marzo del 
dos mil catorce.- (J£.) 

      

   
ez Yelástegui. 

£ CANTÓN QUITO. _— 

  
Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.



0660ci5a 

REGISTRO 
MÁ MERCANTIL 

TRÁMITE NÚMERO: 1541 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

          
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 9069 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/03/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 843 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1706878350 REYES CAÑIZARES Quito SOCIO Casado 

CARLOS ALBERTO 

1707779771 SALVADOR Rumiñahui SOCIO Casado 

SANTACRUZ JAIME 

legis, : RAFAEL 

e 1712571494 PENAHERRERA Pujilí SOCIO Casado 

BB" %, GUERRERO 

7 e CRISTIAN 
E 3 EDMUNDO 

7] 0502781271 BARBOSA REYES Latacunga SOCIO Soltero 

9 SILVIA GRACIELA 

¿000 
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 05/02/2014 
' NOTARÍA: NOTARIA TERCERA 

CANTÓN: QUITO 

N*, RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC-IRQ-DRASD-SAS-14-000713 
  

AUTORIDAD QUE APRUEBA: SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA 

RESOLUCIÓN: 

DR. OSWALDO NOBOA LEON 

  

  

      PLAZO: 30 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INDUSTRIAL SALES €: SERVICES COOTERSINDSALE CIA. LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
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ccosc16 

  

  

        

  

oo A MESCANE IL 
c QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 2000,00 

5. DATOS ADICIONALES: 
| GOB POR JUNTA ADM P Y GG POR JUNTA 2 AÑOS RL GG | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

Le Registro 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) D ¿Es DE MARZO DE 2014 

      

  

        A ¿ “e 
e 3 

AGUÍRRE LOPEZ 
(NTIL DE Cantón quiBBl e 

> dá 
DIRECCIÓN ar EGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE A56J80ÚASPAR DE VILLAROEL 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC-IRQ-DRASD-SAS-14- 15909 

Quito, — 03 4UN 29% 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INDUSTRIAL SALES 8: SERVICES 
COOTERSINDSALE CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

== 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

 


